
1 

1 

1 ,. 

/ 

·-

J urisp_rudencia d-e la Dirección general· 
de los· ·Registros· y del N ótariado 

REFERE:\T~ ·\ co:-<suLTA'FOR!IIULAD,\ POR EL Ri::ciSTR,\DoR De LA Ptw­
I'JED.\D DE SANTANDER SOBRE CA:-;-CELACIÓN DE :lll::~Cfi?:\ES. 

Rcsolucidn de 2::! de novicm:brc de I945· "B. 0.'" de J de febrero 
= de r946. _.. 

Por el citado fu,ncionario se consultó: ·<< 1.
0 Si P~!,ed~_el Registra­

dor apl.icar el ar.tículo soS del Reglamento Hipotecario a la dispo­
sició~1 p_rimera transitoria ·de la Ley de ref(_)rma de la Hipotecaria 
Yigente ([mutatis mutanclis)). Y 2.0 Qué medios O'·.~~ntKedentes deben 
facilit_0rse ~rl· Registrador para calificar ··la .procedencia de las mcn­
dones de derechos cuando en la respectiva inscripcióri no .se espe­
cifica¿ no-se concreta si tal 1i1ención de derechos se ha tomado del 
IÍtulo o sólo {le los ;:~ntececlente~ dc.l •R(.gistro, sin constar nada del 
respecriYo título.)) . • 

La E>irección G¡;_neral ha acordado declarar que la di.c,tinta r~gu­
bciqn establecida por el artículo soS .del Reg·.bmento Hipo.teói'rio, 
basada en el origen de las meiÍcione:; de cargas, no es aplicable a 

.la c;:~ncelación de menciones ordenada. por -la pnme'ra disposición_ 
;-¡clicional de la Ley !de 30 ele cliciem!)re ültimo: .y~tales me-nciones. 
{!cber:'tn ser canceladqs, .ele oficio o a instancia ele parlc,_sie~11pre que 
hayan t;·anscurrido más de ·quince años {lesde la' fecha ele la p1·e­
.senlación ele los títellos que moti\·:non bs inscripciones o ~;nota­
ciones preYen!iYas en que- por primera· V@/. <;e hayan-hecho las 
n"'lt:lor'\rjt>n,::..~ • tl11f.:> t~1Tll"'lorH""Q .OC .~nllr~1hJP. ~;l ln.rli.r,q.drl nnrn1a fP.Ol;l01PT}:. 

/ 111'-11'- '-'11'-•1' '-1'-LV l.-LOoool.-'-"'-' "-'"-' ...,.j,.,.._.._.._.._..., • .._. •- •••'-••-~·-C:.• ··-··•-• -;:,·-=-·- --

t<tri<t a la cancelación de menúones que haya ele J)l'actic;:~rse en su 
día, con ;-¡rreglo a lo preve1~ido ep el segundo púrrafo ele la repetida 
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disposición adicional, y ·que para extender en ambos casos las notas 
cancclatorias no 'tienen obligación los interesad?s de present_ar do­
cumento algu·no anteriormente inscrito. 

1 -· . . 
REGISTRO 1\tJERC:\:-ITI!..--<,;. E's :\I'UCABLE EL I'!N~CIP!O DEL TR.\CTO SU-

CESIVO QUE FOIOIUL·\-1\UES"Í'R:\ VIGENTE LEY ]-)IPOTEC:\RJA E:'\ EL 

AR"J:ÍCULO 20 :\ LOS .\CTOS QUI': SE I~H'LEjE;'\ E:--' :\QUÜ '! ' 

Rdolución de 24 de octub·rc Jc 1945. -"B.· 0." de 1 r de fu'brcro 

de IQ4Ó-

lEI Notar_-io de M~tdrid D. C<"tnclido Casa nueva autorizó el 15 de 
marzo de 194I <Una'escritura ele ratificación de cesión· otorgada por 

-don G. E. y doi'ífl C. L., ésta como heredera de {Ion M. L., a fm·nr _ 
de la rc'Socie~!ad Española {le Armas y ,Municiones,, en la cüal St'~ 

ratificó y elevó a escritura ·pt.'rblica un· documento privado fechado 
el 8 de mayo de ~~).)6. en el cual figuraban, de una parte, don G. F." 
don ·M. L., ,.p,adfe de la nombrada com:pa.recientc·, ,y de otra part~. 
la rrSoci·edad Espaí'íob de !\rmas y Mun·iciones)), e1~ .virtud del cual 
los dos primeros Ce{lieron a esta 'Cüm pa i'í Ía las pa rtici ppciones ele 
so.soo pesetas, cobradas e.n el acto de :a cesión, que? a ·cada un<J ·de 

__, aquéllos correspondía en el capital de la Compaí'íía, de respon"-<.tbili­
'C!ad limit.ada, denominada rrTrinolit9n. 

Present:-~da priinera copia ·ele la ex-!ractada escritura, en la cual 
fig·uran dos notas acreditativas del pago del impuesto de Derechos 
real~s, extendidas en 3 de noviembre {[e 19 .. p por la Oficina Liqui­
dadOJ·a de iVIadrid en el Regi.<;tro tl'kr ... antil ele Guipúzcoa, se pusn 
a continuación ·la si"gu~nte nota: ·"fnscrito e"! precedente documento 
tan sólo ·en cuanto a la parücipación de so.soo pesetas, pertenecien­
te a D.·G. E., y suspe1l{lida la inscripción en cuanto a la otra par­
ticipaÓ·Ón de,so.soo pesetas, quc-ceJe.doña C.,L., como única here­
dera de su padre: 1 :o Porque, tral6ndose de ratificar un contrato 
privado después del fallecimiento de uno de los otorgantes, no apa-. 
rece ni' se justifica {[e una n1anera auténtica,- ni que existiere ni hu­
biera sido Ji.rnwdo, hecho (an trascendental, como que -éon~lituye , 
una excepción {[el artículo 20, fundamento esencial del tracia en la 
Ley Hipotecaria; mf1xime tratánd~se ele' la cantidad de 101 .ooo pe-
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setas y de. Sociedades ·que tien~n }JL~e ·n)nt<l!J!lizad<~s en sus libros. 
2. o Porque tampoco se da el supuesto del artí.culo 20, de,_·que se haya 
o!orga{IO el documento particional pQ.ra dar ei salto.,3.n Purgue no 
se ha justificado. la cualipad de heredera con los docuerútntos· pert'i­
nentes_ y -feh<!cientes, lléíbiendo present.ado sólo unos testimonios 

:po{- exhibición ins.uticientes, 4·" Por·que, ;llln :.,uponi!;ndo que se dé­
cl;Irase.. CJUe UnOS SimpJés testimoniOS j)Or ~XhibiciÓn SC podÍa ÍI1_<;--: 

cribir, no-con_sla en el documento ni se h<i. .justificado que sé haya 
·pa~ado el impuesto de De'rechos i~ales •por ,Ja herencia~>. ' . 

'--' . '\, ' 
Solicitada r.cfornú de los defectos ·,.··, 2." '"4.", iiKiuí-dos en 1.1 

1 r~fr_1sc~ita califiÚción, :; subsidiariamente, po-ra et· caso de ·no ser 
acordada aquél!«, que o;;e tm·iera por interpuesto el recurso guberna-. 
Li\·o }· acompaí'í:.mdo a·l eS{'rito ini\.'inl un testi1;10nio t:xpediclo por 

··él Secretario ·del J uzga-clo de primera i ns.tancia n (tmero 1 o de los de 
l\Ja'clf!{l, ~n el ówl se Inserta auto -clicLado por el Juez de dicho dis:: 
t;·I.to: refre~dado por el·-expi:esaclo~·Secrctario, por .el que se declaró 
heredera abintestato de D. ;\f. L-. a su hi:fa legítima dqi1a C. L., cOI.J 
rese~\-a a ,Ja viuda <'le! causante de l.:i cuota viuda!_ que_ a· la misma_ 
asigna-el artículo 834 del Cóclig'o civil,- advirtiéndose que 'tal testi- ..,;; 
monto se pre~entaba para el GI~O ·de que se acor.cJase la rcfor~a de · 
-Ja-ctltfiración, por !o que no, le comprendía .la próiiÍbición de acom­
p<ii'iar documentos Iio c.lllil.cado~ pre\·iamentc por él Registrador 
establecida en ei púrrafo segundÓ del artíc'illo 75. sJ.el Reglamento 
{]el Regi_stro Mercantil ; la Dlrec<.:iqn, con -rcl1\·ocacaión (Id acuerdo 
apelado-pues el. .Reg-istrador mantuvo la procedencia 1de los e~-

, tremas '1 .0
, 2.'':: 4·~ -de la é'alificaCión-.--::.cJcclara que In eb¿~itura no 

;¡{loiece de t~le.s defectos;. 
Considerando que la discusión mantenida ~n este expediente h,a 

,girnclo en torno a si $'1 el Regi;tro ?vTercantil, que tiene' p& priJ,J­
cipal objéto Ja publicidad de ·ciertos dato;; de i-mportancia básica 
~para el.!JáticD comercial, es <~plicable.o.!lo el principio del tra¿t9 su­
cesi\·o q~ote fornH~Ia'.nuestra Yigente Ley Hipotecaria en el artículo :w,; 

Considera-ndo qtÍe si bien el Registro Mercantil, en lo .rel~tivo· a 
·socied~des, encuel1tra sus principales _fundamentos é(l ,Ja regitin1a­
cii..ín de ias siüiácione<; jurídicas-y en !a ~nlenti-cidad o febaciencia 
de 'los documentos aportados;- no puede asimilarse por com pl·ero á! 
Regi_str~ de la· Propiedad, sob~e >todo ~e.n -¡o refer,.ente ~d tracto suce-· ~ 
si\·o, pues aparte de lo' e~tablecido en materia -de buc¡nes, cuando 
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·' se trata de acredi ta_r· el 'tras paso {le cuot~ts o ¡)a rl ici paciones sociales, 
ba~ta- demostrar en forma solenÚ1e el encadenamiento de los el isti n tos 
tos titulares que, a travé~ _de un- período de tiempo, hayan formado 

parte de la persona -jurídica; 
'Considerando que la negativa a inscribir la escritura·de 15 de 

marzo.___de 1941 de ratificación de cesión de -participacio_nes en la So­
ciedad limitada ((Trinolitan, otorgada por D. G. lE. y dolía C. L. a 
favor de ((Armas y 'i'vluniciones, S. A.ll, se .funda, en primer térn~i­
no, en Í10 haberse justifi~ado qu_é exisjiera ni estuviese ti.rmado el 
documento privado mediante el.c¡ue el'padre :ele la sei'íora L., según 
se.afirma, ya .había ver-ific.ado la cesión, y este requisito se_ halla im­
puesto_ por b Ley Hipotecaria para ·pode-r inscribtr, sin necesiclacl ele 

previa inscripción, los docume~tos otorgados 'por los herederos ; 
-pero en este caso no procede exi.girlo, primero, porque, como se ha· 

afirmadq, -el principio del tra<.to sucesivo ha -ele ser· aplico.do en Gl 
Registro· !vierc-antil, en materia dé Sociedades, únicamente -::on las 
s<_tlvedades y reservas ya. apuntadas, y segund-o, porqu{para r¡uc 
dolía C. pu{liese válidamente c~der el derecho comO> heredera Única 
{le su padre, no necesi-taba una concreción t:special del mismo 
derecho ni ratificar documentos privados de más o menos dudosa 

existencia ; 
Considerand_o f]UC el segundo mot_ivo de la rio)a--lllO hal;Jer otor­

gado· escritura de partici-ón--constituye un r-equi3Jit_o inadecuado 
a !.ot LI:ansmis.ión -wmortis causan ele D.•·J\L L., que falleció intestado 
y de quien fueron decla.rados herederos en 23 de ·noviemqre de 1939 

su hija legí·iima dbi'ía C., con reserva a la esposa de la cuota viuda\ 
asígnada. por -el a.nículo 834 del Cód1go civil, por lo cual, sin discu­
·tir el carácter {le heredero forzoso del cónyuge, el acto que realicen 

ambas ~rsonas debe reputarse válido, porque integran' la tot<1liclacl 
de los derechos -suoesorios, y bastaría para su _eficacia_ coñ que de 
una parte ;:qxirezca la hija realizando el acto dispositivo y d!=! otra 
}'ll!~·da demost·rarse la renuncio. al u;ufructo o el fall~cimi.eñte de lo. 
Yi u da, problema a. que se rei1 rrc el -¡1 úmero tercero de la !'lota, .que- no 
puede ser objeto ~ele este rcurs?; • 

Consider~mdo, por l!lti'mo, que lo. ex_igencia a. que 5:e refiere et 
cuarto mo_tivo {\e la calit1ca:ión, relati:ro. a no haberse ·acr~d~)ado _el 
pago del Impuesto <.le Derechos. reales, no ·debe ser ex<.llninada s1n 
Lcner presente -dos notas de la Abogacía -~el E'stado de Madri<;l, 
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puestas en el resei'íad6 docl!mento cor.~ fecha 3 de noviembre de 1941, 
que acreditan el ingreso de las liquid~~ioñes nlime,ros 12-461 A) 
)' 12.46-2 A) y ponen .de manifiesto una disparidad de criterio entre 
la Oficina Liquidadora y el Regist~aclor mercantU desd.e el momen­

-to en que éste estin-1a ·que-procede liquidar te-das las transmisiones 
comprendidas_ en aquel, y esta divergencia, según lo preceptuado 
~n el artículo· 186 .O el vig·ente_ Regbmento dél Im'puestó, obliga al 
Registré_l-dor a cÚmpÍi'r el deber·d~ -poner el ·heeho en conocimiento - / ' 
de la·Delegación de Hacienda correspondiente, a fin de que se sub-
sape el error o la' deficiencia --padecidos. ·si los h~biere; pero no le 
_autoriza ·para re<.·hazar la inscripción de los dociHnentos por •tal mo.,. 
j:ivo. 
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G Il'iÉS CANovAs Coun~o. 
Registrador de· !a Propiedad. 
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